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INFORME  SECRETARIAL: 

 

Garagoa – Boyacá, 26 de abril de  2021.    

 

En la fecha ingresa al Despacho el presente proceso, con memorial de la parte demandante en el que 

se informa el fallecimiento del señor PEDRO ANTONIO CASTILLO. Lo anterior, para lo que se 

disponga proveer.  

 

 

 

 
 

ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ FIGUEREDO 

Secretaria 
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i_Cá-"; JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIAGorogoo' veintiocho (zal o" 
"or¡io. dos mirveíntíuno (2021)

Teniendo en cuento que onte elrequerimiento efectuodo en outo onterior, lo portedemondonte monifestó que el áámondodo pEDRo ANToNro CASTTLLO foileciódesde el posodo veinticuotro (21) á" .n"ro, i. .üllrooó con er correspondientecertificodo de defunción, se deciororó ter;in;J;lt"pro..ro, teniendo en cuentoque lo pretendido o trovés de ro demondo .ro ro designoción de persono deopoyo poro elfollecido, perdiendo objeto et pro.áso odelontodo. volgo decir queen este coso no hoy lugor o lo sucesión procás;i;-;r. hoce referencio et ortícutoó8 del C.G.P. dodo lo noturolezo del osunto.

En mérito de lo expuesto, el Juzgodo promiscuo de Fomilio de Gorogoo,

RESUELVE

PRIMERO. DECRETAR lo terminoción del proceso por lo expuesto en lo porte motivo
de esto providencio.

SEGUNDO. Sin condeno en costos o perjuicios

TERCERO. En firme este outo, ARCHIVENSE los diligencios previo los onotociones
correspondientes.
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